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Señor(a)
ANONIMO
NO REPORTA
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envio  Respuesta  al  Radicado  Numero  202318501068862.  Radicado  BTE
3005732023.  

En atención al oficio de la referencia en el cual realiza “…UNA DENUNCIA DEL ESPACIO
PUBLICO UBICADO CALLE 24 CON CARRERA 13A TODA VEZ QUE HA SIDO TOMADA
PARA VENTAS DE ROPA Y OBJETOS USADOS, TAMBIEN PARA EL CONSUMO Y VENTAS
DE DROGAS, E INDIGENCIA POR ESO HACE UN LLAMADO A LAS ENTIDADES COMO EL
IDU  Y  EL  ERU  YA  QUE  ESO  ES  UN  PROYECTO  QUE  A  LA  FECHA  NO  SE  HA
DESARROLLADO  ,  ACABARLO RAPIDO Y  AL  CONTRARIO  SOLO HA  GENERADO  UN
FOCO  DE  INSEGURIDAD  PARA  EL  SECTOR  YA  QUE  SE  PRESTA  PARA  ROBOS  Y
VENTAS DE TODA CLASE. QUE SE CONSTRUYA ALGO BENEFICO PARA LA LOCALIDAD
COMO UN COLEGIO, HOSPITAL O ALGO BENEFICO PARA EL SECTOR Y LA LOCALIDAD
PERO ACA NADIE HACE NADA Y SOLO SE VE ATRACOS TODO EL DIA”.

Le informo que a través de oficio 202337501231681, del cual se adjunta copia, se
remitió su solicitud a la Alcaldía Local de Santa Fe, teniendo en cuenta las Alcaldías
Locales son las encargadas de llevar a cabo el control y vigilancia del espacio público
y velar por su protección, recuperación y conservación. Así mismo, copia del presente
oficio se envía a la Empresa Metro de Bogotá S.A. para que dé respuesta al ciudadano
de acuerdo a sus competencias

Cordialmente,

GUSTAVO MONTAÑO RODRIGUEZ
Director Técnico de Administración de Infraestructura
Firma mecánica generada el 24-07-2023 04:15:31 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021
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